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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 
a. Nombre de la entidad: 

 
RANGERSPRIV SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 
 

b. RUC de la entidad: 
 
1792004608001 
 

c. Domicilio de la entidad: 
 
BARRIO AMERICA CALLE JORGE JUAN N33-88 Y AV. ATAHUALPA. 
PICHINCHA – QUITO. 
 

d. Forma legal de la entidad: 
 
Responsabilidad Limitada. 

 
e. País de incorporación: 

 
Ecuador. 
 

f. Descripción: 
 
La Compañía RANGERSPRIV SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.., fue 
constituida el 13 de noviembre de 2001, en la ciudad de Quito.  Su objeto social es 
prestar servicios de Seguridad Privada. 
 

g. Estructura organizacional y societaria: 
 

RANGERSPRIV SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA cuenta con personería 
jurídica, patrimonio y autonomía administrativa y operativa propia. La Compañía 
tiene una estructura de tipo funcional, contando con áreas operativas - funcionales 
interrelacionadas.  
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 RANGERSPRIV SEGURIDAD CIA. LTDA. 
 

Resumen de las Principales Políticas Contables 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

9 

h. Línea de negocios: 
 
La Compañía cuenta con la siguiente línea de negocios: 
 

 Seguridad Privada 
 

2. IMPORTANCIA RELATIVA. 
 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar 
que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y 
revelación de todos los hechos y circunstancias relevantes. 

 
3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 

 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática 
en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la 
Norma Internacional de Contabilidad Nro. 1. cada partida significativa del Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas 
a su nota. Cuando sea necesario una comprensión adicional a la situación financiera de 
la Compañía, se presentaran partidas adicionales, encabezados y subtotales en los 
estados financieros. 
 

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de 
sus estados financieros se presenta a continuación: 

 
4.1. Bases de presentación. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF-PYMES), 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas 
en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF-PYMES) requiere el uso de ciertas estimaciones 
contables críticas. También exige a la Administración de la Compañía que ejerza 
su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 5, se 
revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las 
cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 

4.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
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a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 
 

 
Normas 

Fecha de aplicación 
obligatoria 

  
NIIF 9 "Instrumentos Financieros " 1 de enero de 2018  
  
NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con        
  clientes"  

1 de enero de 2018 

  
CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y   
  contraprestaciones anticipadas" 

1 de enero de 2018 

  
NIIF 16 "Arrendamientos"  1 de enero de 2019  

 
Enmienda a NIIF 2 "Pagos basados en acciones" 1 de enero de 2018  

 
Enmienda a NIIF 4 "Contratos de seguros" Enfoque de 

superposición 
efectivo cuando se  
aplica por primera 
vez la NIIF 9. 
Enfoque de  
aplazamiento 
efectivo para 
períodos anuales  
iniciados en o 
después del 1 de 
enero de  
2018, y sólo están 
disponibles durante 
tres  
años después de 
esa fecha. 

  
NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios   
  conjuntos" 

1 de enero de 2018 

  
NIC 40 "Propiedades de inversión" 1 de enero de 2018 
  
Enmienda a NIC 28 "Inversiones en asociadas y   
  negocios conjuntos" y NIIF 10 "Estados financieros  
  consolidados" 

Fecha de vigencia 
aplazada 
indefinidamente  

  
CINIIF 23 "Tratamiento sobre posiciones fiscales   
  inciertas" 

1 de enero de 2019  
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NIIF 17 "Contratos de Seguros" 1 de enero de 2021  
 
 
Modificación a NIC 7 “Estado de flujos de efectivo”. 
 
Emitida en enero de 2016, requiere que una entidad revele información que 
permita a los usuarios de los Estados Financieros evaluar los cambios en las 
obligaciones derivadas de las actividades de financiación, incluyendo tanto los 
cambios derivados de los flujos de efectivo y los cambios que no son en 
efectivo.  
 
Modificación a NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Emitida en enero de 2016, aclara como registrar los activos por impuestos 
diferidos correspondientes a los instrumentos de deuda medidos al valor 
razonable. 
 
 
NIIF 9, “Instrumentos financieros”. 
 
Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y 
medición de los activos financieros e introduce un modelo “más prospectivo” 
de pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad del deterioro y un 
enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las 
entidades también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la 
contabilidad de ganancias y pérdidas por cambios de valor justo relacionados 
con el “riesgo crediticio propio” para los pasivos financieros designados al 
valor razonable con cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos 
de IFRS 9. Su aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su 
adopción anticipada es permitida.  
 
NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 
 
Emitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos los 
contratos con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos financieros y 
contratos de seguros. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias 
y debilidades de NIC 18 y proporcionar un modelo que facilitará la 
comparabilidad de compañías de diferentes industrias y regiones.  
 
Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y 
requerimientos más detallados para contratos con elementos múltiples. Su 
aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su adopción 
anticipada es permitida.  
 
 
CINIIF 22 “Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones 
Anticipadas”. 
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Emitida en diciembre de 2016. La Interpretación aborda la forma de determinar 
la fecha de la transacción a efectos de establecer la tasa de cambio a usar en 
el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso relacionado (o la parte de 
estos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no monetario o 
pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación 
anticipada en moneda extranjera, a estos efectos la fecha de la transacción, 
corresponde al momento en que una entidad reconoce inicialmente el activo 
no monetario o pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la 
contraprestación anticipada Si existen múltiples pagos o cobros anticipados, 
la entidad determinará una fecha de la transacción para cada pago o cobro de 
la contraprestación anticipada. La interpretación será de aplicación obligatoria 
para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2018 y su 
adopción anticipada es permitida.  
 
NIIF 16 “Arrendamientos”. 
 

Emitida en enero de 2016, es una nueva norma que establece la definición de 
un contrato de arrendamiento y especifica el tratamiento contable de los 
activos y pasivos originados por estos contratos desde el punto de vista del 
arrendador y arrendatario. La nueva norma no difiere significativamente de la 
norma que la precede, NIC 17 Arrendamientos, con respecto al tratamiento 
contable desde el punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde el punto 
de vista del arrendatario, la nueva norma requiere el reconocimiento de activos 
y pasivos para la mayoría de los contratos de arrendamientos. Su aplicación 
es obligatoria a contar del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es 
permitida si ésta es adoptada en conjunto con NIIF 15 “Ingresos procedentes 
de Contratos con Clientes”.  
 

Enmienda a NIIF 2 “Pagos basados en acciones”.  
 

Emitida en junio de 2016. Estas enmiendas realizadas abordan las 
condiciones de cumplimiento cuando los pagos basados en acciones se 
liquidan en efectivo, la clasificación de transacciones de pagos basados en 
acciones, netas de retención de impuesto sobre la renta y la contabilización 
de las modificaciones realizadas a los términos de los contratos que 
modifiquen la clasificación de pagos liquidados en efectivo o liquidados en 
acciones de patrimonio.  
 

En la entrada en vigencia de la modificación no es obligatoria la restructuración 
de los estados financieros de ejercicios anteriores, pero su adopción 
retrospectiva es permitida. Las modificaciones serán de aplicación obligatoria 
para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018 y 
se permite su adopción anticipada.  
 
Enmienda a NIIF 4 “Contratos de seguros”.  
 
Emitida en septiembre de 2016. Esta enmienda introduce las siguientes dos 
opciones para aquellas entidades que emitan contratos de seguros:  
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 La exención temporal y opcional de la aplicación de la NIIF 9, la cual 

estará disponible para las entidades cuyas actividades están 
predominantemente conectadas con los seguro. La excepción permitirá 
a las entidades que continúen aplicando la NIC 39 Instrumentos 
Financieros, Reconocimiento y valoración, hasta el 1 de enero de 2021.  

 
 El enfoque de superposición, el cual, es una opción disponible para las 

entidades que adoptan IFRS 9 y emiten contratos de seguros, para 
ajustar las ganancias o pérdidas para determinados activos financieros; 
el ajuste elimina la volatilidad en valoración de los instrumentos 
financieros que pueda surgir de la aplicación de la IFRS 9., permitiendo 
reclasificar estos efectos del resultado del ejercicio al otro resultado 
integral.  

 
Las modificaciones serán de aplicación obligatoria para los ejercicios 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada 
es permitida.  

 
 
 
 
 
NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”.  
 
Esta modificación aclara que una entidad que es una organización de capital 
de riesgo, u otra entidad que califique, puede elegir, en el reconocimiento 
inicial valorar sus inversiones en asociadas y negocios conjuntos a valor 
razonable con cambios en resultados. Si una entidad que no es en sí misma 
una entidad de inversión tiene un interés en una asociada o negocio conjunto 
que sea una entidad de inversión, puede optar por mantener la medición a 
valor razonable aplicada su asociada. Las modificaciones deben aplicarse 
retrospectivamente y su vigencia es a partir del 1 de enero de 2018, 
permitiéndose su aplicación anticipada.  
 
NIC 40 “Propiedades de Inversión”.  
 
Esta modificación aclara cuando una entidad debe reclasificar bienes, 
incluyendo bienes en construcción o desarrollo en bienes de inversión, 
indicando que la reclasificación debe efectuarse cuando la propiedad cumple, 
o deja de cumplir, la definición de propiedad de inversión y hay evidencia del 
cambio en el uso del bien. Un cambio en las intenciones de la administración 
para el uso de una propiedad no proporciona evidencia de un cambio en el 
uso. Las modificaciones deben aplicarse de forma prospectiva y su vigencia 
es a partir del 1 de enero de 2018, permitiéndose su aplicación anticipada.  
 
Enmienda a NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” y 
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NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”.  
 
Emitida en septiembre de 2014. Estas enmiendas abordan una inconsistencia 
reconocida entre los requerimientos de NIIF 10 y los de NIC 28 en el 
tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre un inversor y su 
asociada o negocio conjunto. Establece que cuando la transacción involucra 
un negocio (tanto cuando se encuentra en una subsidiaria o no) se reconoce 
una ganancia o una pérdida completa. Se reconoce una ganancia o pérdida 
parcial cuando la transacción involucra activos que no constituyen un negocio, 
incluso cuando los activos se encuentran en una subsidiaria. La fecha de 
aplicación obligatoria de estas modificaciones está por ser determinada debido 
a que el IASB planea una investigación profunda que pueda resultar en una 
simplificación de contabilidad de asociadas y negocios conjuntos. Se permite 
su adopción inmediata.  
 
CINIIF 23 “Tratamiento sobre posiciones fiscales inciertas”.  
 
Emitida en junio de 2017. Esta interpretación aclara la aplicación de los 
criterios de reconocimiento y medición requeridos por la NIC 12 Impuestos 
sobre la renta cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos fiscales. Se 
aplicará esta Interpretación para los períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2019.  
 
NIIF 17 “Contratos de Seguros”.  
 
Emitida en mayo de 2017. Este estándar de contabilidad integral para 
contratos de seguros cubre el reconocimiento, la medición, presentación y 
divulgación. Una vez entrada en vigencia sustituirá a la NIIF 4 Contratos de 
Seguro emitida en 2005. La nueva norma aplica a todos los tipos de contratos 
de seguro, independientemente del tipo de entidad que los emiten.  
 
La NIIF 17 es efectiva para períodos de reporte que empiezan en o después 
de 1 de enero de 2021, con cifras comparativas requeridas, se permite la 
aplicación, siempre que la entidad también aplique la NIIF 9 y la NIIF 15. 

 
o Moneda funcional y de presentación. 

 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda funcional 
y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América. 
 

o Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 
de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese período. 
 

o Efectivo y equivalentes de efectivo. 
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En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo inversiones a 
corto plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden inicial y posteriormente por su 
valor nominal.  Los importes en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional 
usando el tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por 
diferencias en cambio que resulten de tales transacciones se reconocen en el Estado de 
Resultados del Período y Otros Resultados Integrales. 
 

o Patrimonio. 
 
Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  Se mide 
a su valor nominal. 
 
Aportes para futura capitalización.- en este grupo contable se registran los valores 
recibidos en efectivo o especies de los Socios de la Compañía provenientes de un acuerdo 
formal de capitalización a corto plazo.  Se miden a su valor nominal. 
 
Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Socios o para propósitos 
específicos.  Se miden a su valor nominal 
 
Otros resultados integrales.- en este grupo contable se registran los efectos netos por 
revaluaciones a valor de mercado de activos financieros disponibles para la venta; 
propiedades, planta y equipo; activos intangibles y otros (diferencia de cambio por 
conversión-moneda funcional). 
 
 
Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas netas 
acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un destino 
definitivo / no han sido objeto de absorción por resolución de Junta General de Socios. 
 

o Gastos. 
 
Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por 
deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen 
de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función 
como: de administración, de venta, financieros y otros. 
 
 

o Estado de flujos de efectivo. 
 
Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 
relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

 
 

o Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, no presentan cambios en políticas y 
estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 2017. 
 

5. POLITICA DE GESTION DE RIESGOS. 
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La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar seguimiento 
a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, controlar y monitorear 
los riesgos enfrentados por la Compañía.  La Compañía revisa regularmente las políticas y 
sistemas de administración de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en sus actividades, logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y 
constructivo, en el cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente manera: 
 
Riesgo de liquidez. 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones asociadas con 
pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro activo financiero.  El 
enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 
cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, 
sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
Riesgo de inflación. 
 
El riesgo de inflación proviene del proceso de la elevación continuada de los precios con un 
descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor cuando con él no se puede 
comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se compraba. 
 
De acuerdo al Banco Central del Ecuador, la inflación acumulada para cada año se detalla a 
continuación: 
 
 
• Año 2015  3.38%. 
• Año 2016  1.12% 
• Año 2017  -0.20% 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
 31, 2017 

  
Sobregiro   4,961.98  

  
 4,961.98 

 
 
 
 

7. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
 31, 2017 

  
Clientes 
Otras cuentas y documentos por cobrar 

60,974.08 
2,120.00 

 
Provisión cuentas incobrables (889.20) 

  
         62,204.88 

 
 
 
8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 

 Diciembre 
 31, 2017 
  

Retenciones de Impuesto a la Renta 8,904.82 
  
  
 8,904.82 
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9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
 31, 2017 

 
Propiedades, planta y equipo 
      

Maquinaria, equipo,  instalaciones y adecuaciones 1,279.29 
Muebles y enseres 7,491.39 
Equipo de computación 11,265.90 
Vehículos, Equipo de transporte y caminero móvil 1,683.95 
Otras propiedades, planta y equipo 34,810.12 
  
 56,530.65 
  
Depreciación Acumulada   (37,918.67) 
    

18,611.98 

 
 

10. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 

 Diciembre 
 31, 2017 

  
Proveedores  46,663.85 

  
 46,663.85 

 
 

 

 
 
11. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

 
La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2017, ha sido calculada aplicando la tasa del 22%. 
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 
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10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, el valor de la reinversión deberá destinarse exclusivamente a la 
adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos para riego, material vegetativo, 
plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, 
que se relacionen directamente con su actividad productiva; así como para la adquisición de 
bienes relacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen 
diversificación productiva e incrementen el empleo. 
 
Cuando la reinversión se destine a maquinaria y equipo nuevos, el activo debe tener como 
fin el formar parte de su proceso productivo. 
 
Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la 
productividad; generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el corto, 
mediano y largo plazo, sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen en el 
mismo ejercicio económico en que se ha aplicado la reinversión de utilidades. 
 
El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido por 
técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con 
la empresa. 
 
El valor de las utilidades reinvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el Registro 
Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la reinversión. 
 
PAGO MINIMO DE IMPUESTO A LA RENTA. 
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo 
determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago del impuesto a la renta 
causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se 
constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio –se considerará como el primer año el 
primer trienio al período fiscal 2010- cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 
afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 
respectivo. Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente 
justificada a la Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que 
correspondan. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se 
definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, 
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etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la 
Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá 
ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su fecha de 
constitución. 
 
La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva legal 
y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue: 
 

 

 

 
Diciembre  

 31, 2017  

.  

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 1,480.07 

Efecto de impuestos diferidos   

  

.  

Ganancia contable  

.15% Participación trabajadores 203.28 

  

 
 

Menos:  

Amortización Pérdidas Tributarias de años anteriores - 

Ingresos exentos  -  

 
 

Más:  

Gastos no deducibles  -  

Liberación/constitución de impuestos diferidos  -  

 1,276.79 

Ganancia gravable   
 

22% 
Tasa de impuesto a la renta del período 

.  

Impuesto a la renta causado 280.89 

.  
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Anticipo del impuesto a la renta del año (Impuesto 
mínimo) 

- 

Crédito tributario de años anteriores 6,180.79 

Retenciones en la Fuente Ejercicio Fiscal 2,724.03 
  

.  

Subtotal Saldo a Favor 8,623.93 
 
 
 
 
 

12. CAPITAL SUSCRITO 
 
Al 31 de diciembre de 2017, el capital social es de USD $ 10,000 y está constituido por diez 
mil participaciones indivisibles con un valor nominal de un dólar cada una. 
 

13. RESERVAS. 
 
 Legal. La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de la utilidad 

líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo 
el 20% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada 
para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
 

 
14. RESULTADOS ACUMULADOS. 

 
Ganancias acumuladas. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas y 
puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos, como la re liquidación 
de impuestos u otros. 
 
Resultados provenientes de la Adopción a las NIIF. 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados 
acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera 
vez de las “NIIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser capitalizados en la parte 
que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación 
de la compañía. En el caso de registrar un saldo deudor, este podrá ser absorbido por los 
resultados acumulados y por los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
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Valor razonable de los instrumentos financieros. 
 
La Administración considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amortizado en los estados financieros, se aproximan a su valor 
razonable. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

15. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

  Diciembre 
31, 2017 

  
 

Ventas tarifa 12% 149,248.85 
Por prestación de servicios de construcción 41,063.40 

    
190,312.25 

 
 
 

16. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE VENTAS. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

  Diciembre 
31, 2017  

  
Sueldos, Salarios y demás Remuneraciones 110,616.61 
Beneficios sociales, indemnizaciones  27,814.78 
Aporte a la seguridad social 22,985.29 
Honorarios a profesionales y dietas 8,226.72 
Depreciaciones 2,623.17 
Desahucio 284.33 
Otros Gastos 16,464.71 

  
 189015.61 
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17. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 
2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 
de diciembre de 2017 y 2016, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones 
realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las 
contraprestaciones entre partes relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena 
Competencia (Arm’s Length). 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el Registro Oficial No. 324, 
de fecha 25 de abril de 2008, y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas estableció el 
alcance y el contenido de presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas 
y del Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 
En concordancia a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Resolución No. NAC-
DGERCGC13-0001, publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013, el 
Servicio de Rentas Internas estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo 
monto acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior sean 
superiores a USD $3.000.000,00 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas del Exterior; y por un monto superior a USD $ 6.000.000,00 deben presentar 
el Informe Integral de Precios de Transferencia. El referido Informe podrá ser solicitado 
discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de 
operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 
 
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan 
suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. 
Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del 
exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la 
declaración del Impuesto a la Renta. 
 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala 
que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes 
relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe 
Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a 
partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, 
así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la 
Administración Tributaria con multa de hasta USD $ 15.000,00. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 
relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto la Compañía no estaría 
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obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 
 

18. SANCIONES. 
 
18.1. De la Superintendencia de Compañías y Valores. 

 
No se han aplicado sanciones a la RANGERSPRIV SEGURIDAD PRIVADA CIA. 
LTDA., Directores o Administradores, por parte de la Superintendencia de Compañías 
y Valores, durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2017. 
 

18.2. De otras autoridades administrativas. 
 
No se han aplicado sanciones significativas a la RANGERSPRIV SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA., Directores o Administradores, emitidas por parte de otras 
autoridades administrativas al 31 de diciembre de 2017. 
 

 
19. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

 
Con fecha martes 01 de abril del 2017, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter 
financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos y cifras mostradas 
o en la interpretación de los mismos. 

 
 
 

 
 


